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Resumen
En el marco de la Tesis de Maestría que se está 

gestando, y provisoriamente se denomina “Cons-
trucción de posiciones docentes en las escuelas 
APRENDER 1”, surge la necesidad de explorar, inda-
gar y reflexionar en torno a la categoría de posición 
docente (cf. Southwell y Vassiliades, 2014).	

El presente texto pretende reflexionar respecto 
de la categoría de posición docente como habilita-
dora de transformaciones en el marco del Análisis 
Político del Discurso (en adelante APD). Dicha ca-
tegoría, tributaria de las posiciones de sujeto (ibid.), 
permite vislumbrar, desedimentar lo sedimentado, 
abrir puentes a la resignificación, deconstrucción y 
construcción de otros posibles, frente a toda preten-
sión totalizadora de “fijar ciertos sentidos” (aunque 
en forma precaria y parcial) respecto del oficio 2 do-
cente en las escuelas catalogadas como escuelas 
APRENDER.

Palabras clave: discurso, identidades, posiciones de sujeto, posi-
ciones docentes, hegemonía.

 1  Programa APRENDER (Atención Prioritaria en Entornos con Dificultades 
Estructurales Relativas).
 2  Se adopta la noción de oficio a partir de Alliaud y Antelo (2011:82) quienes 
sostienen que hablar de “oficio” implica hacer referencia a la especificidad 
del acto de enseñar, puesto que se emparenta con el saber hacer o producir 
algo en particular. «La palabra oficio es portadora de distintos significados 
que remiten a “ocupación”, “cargo”, “profesión”, “función”. Podríamos decir, 
entonces, que la enseñanza es todo eso y, en principio, esta concepción 
pareciera salvar la simplicidad a la que conduce la opción exclusiva por alguno 
de sus componentes.»

Construcción de 
posiciones docentes
Una mirada desde el Análisis Político del Discurso

Una aproximación
al objeto de análisis

Las escuelas APRENDER son escuelas públicas 
que se encuentran ubicadas en contextos vulnera-
bles. Cuentan con un programa específico que, a 
nuestro modo de ver, pretende “regular” el trabajo 
docente condicionando, a su vez, las posibilidades 
de educabilidad de ciertos sectores de la población a 
través de una política educativa focalizada que con-
tribuye a la reproducción de lo existente, clausuran-
do destinos a priori.

Previo al análisis, es pertinente traer a colación 
algunos cometidos que se esbozan en el programa 
APRENDER, teniendo en cuenta que responde a 
«...decisiones sustentadas y previstas en las orien-
taciones de Política Educativa que reconocen la 
necesidad de integrar y articular acciones que se fo-
calicen en los sectores más vulnerables» (CEIP:s/f). 
Pretende atender a las escuelas en función del con-
texto “desfavorable” en el que se encuentran, res-
pondiendo a la “inclusión educativa” de forma poli-
valente, previendo acciones que deben desarrollar 
los actores involucrados en estas escuelas a fin de 
garantizar el acceso y la permanencia de los edu-
candos, así como el logro de la equidad y la calidad 
de los aprendizajes. 
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Así pues, desde el Consejo de Educación Inicial 
y Primaria se expresa:

«El conjunto de programas y una articulación efi-
ciente constituyen el “piso” de APRENDER, sin 
embargo parece que la educación de los más 
pobres (infelices en el vocablo artiguista) para 
que sean los más considerados (o privilegiados), 
exige aún más. [...]
La equidad en los aprendizajes y la superación 
del determinismo del contexto exige la participa-
ción y la responsabilidad colectiva de los equipos 
escolares; supone un desarrollo profesional nue-
vo más exigente e implicado en una tarea en la 
que queda mucho por investigar y aprender, pero 
que para cada generación de alumnos, es la últi-
ma oportunidad.» (ANEP. CEIP, 2011:5) 

En función de lo expuesto surge la necesidad de 
producir conocimiento –a través del proyecto de te-
sis– sobre el acontecer de dichas escuelas, ponien-
do el foco en dilucidar qué posiciones construyen los 
docentes frente a cierta pretensión “totalizadora” de 
dicho programa. Para explicitar mejor esta tendencia 
se adoptan las palabras de Treviño Ronzón (2008) 
cuyo planteo, si bien habla de lo que implica un pro-
yecto, también es válido para lo que compete a un 
programa en el ámbito educativo.

«Mirado desde el sujeto que construye, un pro-
yecto integra una visión o idea acerca de lo que 
el individuo, grupo u organización debe ser, de-
nota y connota valores y creencias; ofrece solu-
ciones a ciertos problemas o faltas; sugiere las 
formas de lograr sus propuestas y aporta ciertos 
indicadores y políticas de acción; toma distancia 
de otros proyectos que lo hacen erigirse como 
opción a la cual los sujetos se pueden articular. 
Un proyecto nombra a sus actores –les asigna 
tareas, roles, identidades–, indica qué se espera 
de ellos y qué ofrece para ellos, e implica estrate-
gias de interpelación para lograr la identificación 
de sus propuestas.» (idem, p. 211) 

Ante lo expuesto, se suscitan algunas interrogan-
tes que movilizan dicha investigación como punto 
de partida: ¿Qué sentidos circulan desde la política 
educativa? ¿Cuáles “pretenden” fijarse o imponerse 
desde el programa? ¿Puede “construirse” posibilidad 
cuando se habla de un “determinismo del contexto” y 
de un “compromiso” que trasciende lo que la “escuela 
puede”? ¿Qué posiciones construyen los docentes 
respecto a los lineamientos de este programa? ¿En 
función de qué sentidos se construyen las mismas? 
¿Cómo asumen, viven y piensan su oficio los docen-
tes que trabajan en dichas escuelas? ¿Qué sentidos 
les otorgan a los significantes “educación”, “escuela” 
y “enseñanza”? ¿Qué sentidos les otorgan estos al 
significante “equidad”? ¿Qué concepciones poseen 
respecto de los “otros” en cuanto sujetos de la edu-
cación? ¿Qué concepciones tienen los docentes de 
dichas escuelas sobre la pobreza, la marginalidad y 
la exclusión? Estas posiciones: ¿admiten, refuerzan, 
resignifican, resisten o reformulan lo que se pretende 
de algún modo instituir desde la política educativa? 

Algunos aportes relevantes
del APD para nuestro análisis

 
«Poner en juego o hacer jugar elementos con-
ceptuales en el contexto de un horizonte de inte-
lección conlleva la presencia de un componente 
lúdico, creativo, de predisposición al movimiento, 
al cambio (...) alude a la habilidad, la agilidad, la 
destreza y el riesgo. En un punto, es burlarse de 
lo instituido, ponerlo en ridículo para desarraigar 
y desfamiliarizar (...) plantear lógicas alternativas 
que compitan con las lecturas habituales de la 
vida contemporánea.» (Saur, 2008:15)
	
Como es sabido, vivimos en un mundo globaliza-

do y efímero, donde las certezas ya no tienen lugar. 
Al decir de Buenfil Burgos (1998:11) son muchas las 
evidencias de movimientos intelectuales que cues-
tionan significativamente el carácter absoluto de 
lo esencial, de lo universalmente válido y de todo 
aquello que pretende imponerse como “lo dado” o 
no cuestionado.
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Podría decirse que el APD constituye una pers-
pectiva que reúne diversas miradas disciplinares, 
(fundamentalmente teoría política, análisis de dis-
curso, teorías sociales, filosofía, psicoanálisis, histo-
ria entre otras) que permite deconstruir lo existente, 
resignificar lo dado, desedimentar lo que pretende 
sedimentarse.

En este marco se pondrán a “jugar” algunos 
aportes teóricos de Laclau y Mouffe (1987) que arro-
jan luz al análisis, puesto que permiten pensar en 
la construcción de posiciones docentes que habiliten 
la transformación de lo existente, dado el carácter 
relacional y contingente que las caracteriza.

De acuerdo a lo que expresa Buenfil Burgos 
(1998:15), la intención de estos autores no es des-
cartar al socialismo, sino que a través de su análisis 
intentan deconstruir el marxismo, especialmente los 
conceptos de hegemonía, historia, sujeto social, lu-
cha, apartándolos de meros usos de carácter econó-
mico y esencialista...

«...para poder reincorporarlos a:
-(...) una conceptualización que enfatiza tanto el 
antagonismo y la negatividad, como la articula-
ción y las equivalencias, como constitutivas de 
lo social; y
-(...) a una intervención política que reconozca 
la heterogeneidad de las condiciones históricas 
contemporáneas contradictorias, cuyas relacio-
nes son cada vez más complejas ya que invo-
lucran procesos, movimientos y sujetos sociales 
emergentes de diversa procedencia; una inter-
vención que asuma la historicidad, contingencia 
y finitud de su propio discurso y que tienda a po-
líticas democráticas consistentes.» (ibid.)

En este contexto cobra relevancia, para el aná-
lisis, la posibilidad de considerar estos conceptos a 
la luz del trabajo docente, pues permite pensar en la 
posibilidad de “disputa” frente a ciertos sentidos que 
pretenden “fijarse”, a ciertos “a priori” que parecen 
marcar destinos inexorables y que, al mismo tiempo, 
conllevan la inhabilitación de acción de los actores 
involucrados en los territorios de estas escuelas en 
lo concerniente al oficio de enseñar. Estos concep-
tos permiten “ampliar lo pensable” (Frigerio, 2013) y 
habilitan una “multiplicidad de significados” respecto 
de la docencia, que siempre están “siendo”, y nunca 
son de una vez y para siempre o “a priori”.

Así pues, para el análisis de la categoría de po-
sición docente (en cuanto configuración discursiva) 
es imprescindible adoptar, en primera instancia, la 
noción de discurso 3 que estos autores construyen 
en función de la articulación de los conceptos antes 
mencionados. No obstante, en esta primera etapa 
de reflexión se realizará un abordaje “panorámico” 
de dicha noción, recogiendo también los aportes 
de Buenfil Burgos (1993) e intentando abordar sus 
aspectos centrales, para luego ir articulándolos a lo 
largo del trabajo.

La autora plantea que Laclau y Mouffe (1987) en-
tienden el discurso «como configuración significati-
va, que involucra acciones lingüísticas y extralingüís-
ticas, que es constitutiva de lo social y cuyo carácter 
es relacional, diferencial, abierto, incompleto, preca-
rio y susceptible de ser trastocado por una “exteriori-
dad constitutiva”» (Buenfil Burgos, 1998:16). 

En este contexto se hace imprescindible recupe-
rar el carácter potenciador que tiene esta noción a 
la hora de pensar en la educación, en las prácticas 
educativas y en la preocupación de analizar la cons-
trucción de posiciones docentes en estas escuelas, 
que de alguna forma están signadas de antemano o 
a priori por la desigualdad social.

«...el discurso, en la medida en que es constitu-
tivo de lo social, es el terreno de constitución de 
los sujetos, es el lugar desde el cual se propo-
nen modelos de identificación, es la constelación 
de significaciones compartidas que organizan 
las identidades sociales. El discurso es, en este 
sentido, espacio de las prácticas educativas, si 
se quiere, no hay prácticas educativas al margen 
de una estructuración de significaciones.
[...] el concepto de discurso es además poten-
cialmente fructífero en el estudio de la educación 
porque permite interpretar la forma como diver-
sos procesos y objetos se articulan en una cade-
na de significaciones que impregnará las diver-
sas instancias de la dinámica societal.» (Buenfil 
Burgos, 1993:7-8) 

 3  Si bien se abordará más adelante la noción de hegemonía, es pertinente 
aclarar, al decir de Buenfil Burgos (1998:16) respecto a Laclau y Mouffe (1987): 
«Eligen usar esta noción de discurso y sus implicaciones en el desarrollo de 
una conceptualización de la hegemonía como el intento, siempre inacabado, 
de construir un orden social que quedará permanentemente amenazado por 
el conflicto y la negatividad, (...) que asume su imposibilidad como sociedad 
plenamente racional donde el conflicto quedaría totalmente erradicado. 
Responsabilizarse por el énfasis del antagonismo como constitutivo de lo social 
es la posición que ellos asumen ante las diversas utopías liberales donde lo 
social finalmente alcanzaría una armonía (...) o la conversación erradicaría 
posiblemente el conflicto».
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En función de lo expuesto se pueden traer a co-
lación algunas interrogantes que –si bien ya fueron 
planteadas– cobran significatividad en lo explicitado 
en este apartado y en el marco de este proyecto de 
investigación. ¿Qué posiciones construyen los do-
centes en el ámbito de las escuelas APRENDER? 
¿En función de qué sentidos son construidas? 
¿Cómo significan los docentes a este Programa? 
¿Cómo lo ponen en acto? ¿Cuál es el vínculo que 
sostienen con él? ¿Qué elementos se articulan en 
esta significación? ¿Qué sentidos le otorgan al oficio 
docente? ¿En qué “sentido” pueden habilitar estas 
posiciones la transformación de lo existente?

Las posiciones docentes tributarias 
de las posiciones de sujeto

Según lo expresado en el apartado anterior, es 
preocupación de este trabajo realizar una aproxima-
ción conceptual a la noción de posiciones de sujeto 
(Laclau y Mouffe, 1987) en tanto se comparte lo se-
ñalado por Southwell y Vassiliades (2014) respecto a 
que la categoría de posición docente es tributaria de 
aquella en cuanto a su carácter discursivo.

En este contexto es pertinente comenzar anali-
zando la perspectiva de Laclau y Mouffe (1987) en 
su concepción de posiciones de sujeto en el mar-
co de una estructura discursiva. A partir de la críti-
ca al marxismo y al estructuralismo, dichos autores 
rechazan el carácter unificado y trascendental del 
sujeto, así como la idea de que este no constituye 
una localización estructural determinada. De esta 
forma, plantean que la identidad plena del sujeto 
político y la estructuración completa de la sociedad 
son fenómenos de carácter imposible, debido a la 
carencia de estabilidad causada por la presencia del 
antagonismo social. Así pues, la falta constituye un 
rasgo que predomina tanto en el sujeto como en la 
sociedad. En este sentido, no es posible concebir la 
identidad como algo universal, cerrado y estable.

Cuando estos autores aluden a la categoría de 
sujeto, lo hacen en el sentido de “posiciones de 
sujeto” en el interior de una estructura discursiva 4, 
resaltando el carácter abierto de todo discurso, ya 
que no logra fijar totalmente dichas posiciones a 

 4  «...una estructura discursiva no es una entidad meramente “cognoscitiva” 
o “contemplativa”; es una práctica articulatoria que constituye y organiza a 
las relaciones sociales» (Laclau y Mouffe, 1987:161-162). Las sociedades 
industriales avanzadas se constituyen en torno a una asimetría central: la 
existencia de diferencias cada vez más crecientes entre un exceso de sentido 
de lo social y las dificultades que toda práctica encuentra para fijar esas 
diferencias como momentos de una estructura articulatoria de carácter estable 
(cf. Laclau y Mouffe, 1987:162).

un sistema cerrado de diferencias. En este marco 
es posible afirmar que las diversas posiciones de 
sujeto aparecen dispersas en el interior de dicha 
formación y la lógica relacional (articulatoria) es 
incompleta y penetrada por la contingencia (cf. La-
clau y Mouffe, 1987).

«Si toda posición de sujeto es una posición dis-
cursiva, el análisis no puede prescindir de las 
formas de sobredeterminación 5 de unas posicio-
nes por otras –del carácter contingente de toda 
necesidad que (...) es inherente a toda diferencia 
discursiva.» (idem, p. 197)

En función de lo expuesto, y de acuerdo a lo que 
plantea Altomare (2007), Laclau postula que el ras-
go predominante de la estructura y del sujeto es la 
inconsistencia. La falta que constituye y se “localiza” 
en cada uno de los polos que componen dicha re-
lación es, a la vez, condición de posibilidad para la 
constitución de las respectivas identidades. En esta 
línea, Laclau y Mouffe (1987:189) afirman que en 
este campo discursivo ni la fijación absoluta ni la no 
fijación absoluta son posibles. Esta imposibilidad de 
fijación última del sentido implica, por ende, la exis-
tencia de fijaciones parciales que, de alguna mane-
ra, constituyen la posibilidad de discurso. Es decir, 
este último «se constituye como intento por dominar 
el campo de la discursividad, por detener el flujo 
de las diferencias, por constituir un centro» (idem, 
p. 191). A estos puntos discursivos privilegiados que 
“fijan parcialmente” los sentidos, estos autores los 
denominan puntos nodales.

En este sentido, Altomare (2007:63) señala 
que aceptada la concepción antisustancialista de 
lo social, «las identidades sociales de los actores 
colectivos tomarán la forma de prácticas articulato-
rias cuya lógica no puede referenciarse en ningún 
fundamento externo a ella misma», sino que es 
en el terreno de las relaciones establecidas entre 
los distintos sujetos «donde debe buscarse el mo-
mento articulador de la diversidad identitaria de los 
actores». En forma paralela, la sociedad adquiere 
la forma de «un sistema relacional de diferencias 
articuladas precariamente alrededor de un punto 
nodal dador de “sentido”...».

 5  Laclau y Mouffe (1987) sostienen que toda identidad está sobredeterminada 
puesto que toda literalidad se manifiesta constitutivamente subvertida y 
desbordada. Es decir, se da la presencia de unos objetos en otros, y esto 
impide la fijación de su identidad. 
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«La articulación entre ambos órdenes reviste o la 
forma de sutura ––proceso de incorporación del 
sujeto a la estructura social por vía de la identifi-
cación– o, inversamente, el modo de la disloca-
ción –proceso de desagregación de los sujetos 
de la estructura a la que estaban fijados–.» (ibid.) 

En este contexto, el autor sostiene que la impo-
sibilidad de que la estructura se transforme en un 
orden completo radica justamente en la imposibili-
dad de erradicar el antagonismo social que, de cierta 
forma, actúa como límite que le quita objetividad al 
sistema social.

Es aquí que cobra relevancia el concepto de 
hegemonía planteado por Laclau y Mouffe (1987), 
puesto que en sentido estricto no puede existir prác-
tica hegemónica como tal, sin equivalencia y sin 
fronteras.

«Las dos condiciones de una articulación hege-
mónica son, pues, la presencia de fuerzas anta-
gónicas y la inestabilidad de las fronteras que las 
separan. Sólo la presencia de una vasta región 
de elementos flotantes y su posible articulación 
a campos opuestos –lo que implica la constante 
redefinición de estos últimos– es lo que cons-
tituye el terreno que nos permite definir a una 
práctica como hegemónica. Sin equivalencia y 
sin fronteras no puede estrictamente hablarse 
de hegemonía.» (idem, pp. 231-232)

Aquí resulta importante lo señalado por Altomare 
(2007:64) respecto a que «la incorporación de la plu-
ralidad de las subjetividades al campo de la estructu-
ra simbólico-ideológica será siempre contingente en 
la medida que las posiciones de sujeto están expues-
tas a la dislocación de la estructura social». El autor 
explica que, al carecer de fundamentos esenciales, 
la estructura social fracasa en la pretensión de ins-
tituir un espacio de representación objetivo donde 
todos los sujetos puedan identificarse plenamente 
«con un significante que los represente de manera 
definitiva y permanente». Al respecto, es necesario 
aclarar que, así como los elementos no logran identi-
ficarse plenamente dentro de la estructura, tampoco 
pueden constituirla a partir de sí mismos, como enti-
dades autónomas (cf. Altomare, 2007:65).

También en este contexto, adquiere notoriedad 
lo que plantea el autor respecto de la “constitución 
del sujeto hegemónico”. Es decir, «...debe formali-
zarse una conformación del sujeto que, partiendo de 
la contingencia e historicidad de la multiplicidad de 
identidades sociales parciales, pueda ser repensa-
da como el producto de la articulación equivalencial 
entre las mencionadas identidades, devenidas ahora 
en componentes del sujeto hegemónico» (ibid.).

¿Qué sentidos “pretenden fijarse” (aunque sea 
parcialmente) desde el programa APRENDER 
respecto al “ser docente” en estas escuelas? Es-
tas posiciones, ¿se identifican con el discurso que 
muestra a su vez su incompletud? ¿Constituyen un 
reforzamiento de los lineamientos de dicho progra-
ma? ¿Resignifican lo que este pretende “instituir”? 
¿Resisten al mismo? ¿Implican la construcción de 
“otros escenarios posibles” siempre provisorios y/o 
contingentes?

Sobre la construcción de posiciones 
docentes y la posibilidad de disputas 
por la hegemonía

De acuerdo a lo que plantean Southwell y Vas-
siliades (2014), optar por la categoría de posición 
docente constituye una iniciativa de orden teórico y 
metodológico, que se sustenta en una serie de movi-
mientos conceptuales y epistemológicos de la tradi-
ción filosófica (que ya fueron mencionados anterior-
mente), que se expanden al campo de la educación y 
la pedagogía, y que entre otras cuestiones resignifi-
caron los supuestos del marxismo ortodoxo y del es-
tructuralismo, que se encontraban en los fundamen-
tos de dicha tradición. Algunos de estos supuestos 
tienen que ver con lo que planteaba Althusser, 1970 
(cf. Southwell y Vassiliades, 2014:168-169) respecto 
del carácter predeterminado, necesario para la esco-
larización y el trabajo docente como la reproducción 
de las relaciones de producción capitalista, con una 
fuerte impronta de regulación por parte del Estado, 
donde los maestros y profesores se hallaban en últi-
ma instancia determinados por lo económico, puesto 
que las escuelas (aparatos ideológicos del Estado, 
por excelencia, en las sociedades capitalistas) cons-
tituían un mero reflejo de aquella realidad.
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«La idea de posición docente recoge un con-
junto de revisiones que movimientos como el 
“giro cultural” o “hermenéutico” incluyeron en 
el campo de la investigación social y educativa. 
(...) se funda en la necesidad de considerar de 
forma central la construcción de significaciones 
por parte de los sujetos y de superar los aná-
lisis apriorísticos de la subjetividad, despegán-
dola de ser un mero reflejo de determinaciones 
económicas.» (idem, p. 169)
	
En este sentido, y en función de lo analizado, la 

categoría de posición docente se emparenta profun-
damente con la de discurso, pues se constituye a 
partir de la circulación de sentidos y de los discursos 
que organizan y regulan el trabajo de enseñar. Es 
decir, refiere a las diversas maneras en que los edu-
cadores «asumen, viven y piensan su tarea, y los 
problemas, desafíos y utopías que se plantean en 
torno de ella» (idem, p. 166).

Así pues, las posiciones docentes en el trabajo 
en situaciones de desigualdad social y educativa se 
forjan a partir de:

«...concepciones específicas respecto del sen-
tido de su tarea, la presencia de elementos 
históricos de la profesión, la apropiación de la 
circulación de significados puestos a circular por 
la discursividad oficial y otros agentes, y la pre-
sencia de sentidos utópicos y democratizadores 
que se hibridan y articulan precaria y paradóji-
camente con otros autoritarios, paternalistas y 
normalizadores.» (ibid.)

Según expresan estos autores, los docentes 
pueden considerarse, de cierta forma, «una arti-
culación entre pasado, presente y futuro, lo cual 
supone que son condensadores de historicidad» 
(idem, pp. 178-179). A su vez, esto da cuenta del 
carácter discursivo de toda identidad, pues identi-
dades y posiciones docentes se construyen en el 
marco del discurso y nunca fuera de él, lo cual obli-
ga a analizar el modo en que estas son producidas 
en ámbitos históricos e institucionales concretos, y 
en el interjuego de poderes que hace a estos ám-
bitos. No es posible considerar dichas posiciones 
docentes “estables u homogéneas”, sino que, por 
el contrario, pueden ser consideradas “polifónicas”, 
plurales y complejas.

	
«...las identidades de los sujetos se constituyen 
como diferenciales, penetradas por esa falta 
constitutiva de lo universal y atravesadas por 
un fracaso parcial en el momento de su confi-
guración. Las posiciones docentes nunca “son” 
en estado cerrado y definitivo sino que siempre 
“están siendo” de modo relacional, en virtud de 
las equivalencias y diferencias provisorias que 
se establezcan con otras. A partir de aquí y del 
carácter fragmentado de las identidades es que 
se torna posible hablar de posiciones de sujeto y 
de posiciones docentes.» (idem, p. 181)

En este marco se puede decir que dicha catego-
ría habilita la disputa, el cambio, la transformación, 
lo inédito.
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El concepto de posición docente se basa en que 
la enseñanza supone establecer relaciones con la 
cultura, que no pueden situarse en coordenadas pre-
definidas, fijas e inmutables. Y también la relación 
con los otros. La construcción de una posición do-
cente implica formas y modos a través de los cuales 
los educadores son interpelados 6 permanentemente 
por las situaciones y por los “otros”.

De esta forma, de acuerdo a lo que expresan 
estos autores, la idea de posición como “relación” 
supone en sí la construcción de miradas respecto 
de los problemas y concepciones de enseñanza 
que los docentes afrontan y sostienen. Dicha no-
ción implica una dimensión ético-política de quie-
nes llevan adelante el acto de educar, dando cuen-
ta de un territorio tensionado y difícil de concebir 
desde una mirada única. Esto resulta relevante, 
puesto que habilita la construcción de significantes 
por parte de los sujetos sin quedar limitados por 
concepciones apriorísticas que se apegan a deter-
minaciones económico-sociales, como ya fuera ex-
plicitado, por lo cual es permisible imaginar “otros 
escenarios posibles” en estas escuelas.

En este contexto cobra importancia el concepto 
de hegemonía abordado por Laclau y Mouffe (1987) 
dado que, como expresan Southwell y Vassiliades 
(2014), se hace necesario analizar qué elementos 
entran en juego en la relación articulatoria en las 
disputas que emergen respecto del significante “tra-
bajo docente” (u “oficio docente”), pues estas ponen 
sobre el tapete las definiciones de política educativa 
y las prácticas de recepción de las mismas por parte 
de los sujetos y, a su vez, son constitutivas de estas 
posiciones docentes.

 6  De acuerdo a lo que plantea Hernández Zamora (1992), la interpelación 
no se da sobre “tablas rasas”, sino sobre sujetos que están constituidos 
discursivamente, por lo que existe la posibilidad de ser rechazada, aceptada 
o transformada. Interpelar es “ofrecer” modelos de identificación. Esta 
identificación, además, no se da completamente, sino con algún o algunos 
rasgos que significan la carencia constitutiva. En este sentido cabe aclarar 
que en toda identificación se parte de un orden simbólico (modelos, ideales, 
roles sociales, etc.).

«Esta política específica u ordenamiento insti-
tucional, vista desde el campo de discursividad 
amplio, aparece como instrumento de regula-
ción, principio ordenador o modelo de referencia-
lidad de lo social. De modo que la política pública 
pareciera hacer siempre referencia a la idea de 
justa correspondencia entre el objeto construido 
o diseñado (programa) y el contexto más amplio 
en el cual se inserta (necesidades). Sin embar-
go, (...) desde el posicionamiento ontológico del 
APD, donde no hay unidades naturales sino más 
bien entidades dislocadas, la política como regu-
lación, ordenamiento e intento de objetivación e 
identificación de un campo, sólo sería posible 
en términos de articulación temporal de un sis-
tema de significación, flojamente estructurado, 
con fisuras y que permitiera la incorporación de 
significaciones en los márgenes de dicho dise-
ño institucional o sistema, y que por tanto hace 
imposible pensarla como representación total y 
última.» (Juárez Némer, 2007:83)

De acuerdo a esto, y según lo planteado por 
Southwell, 2007 (apud Southwell y Vassiliades, 
2014:179), estas políticas de regulación del trabajo 
docente podrían ser concebidas como procesos so-
ciales de significación, «en las que se intenta fijar de 
modos diversos a la docencia como posición de su-
jeto a determinados sentidos, en el marco de diferen-
tes enunciaciones y significados en disputa». Para 
ello se intervienen distintos aspectos normativos y 
organizativos respecto de la formación y el trabajo 
docente. En este marco se puede decir que dichas 
políticas están impregnadas de un carácter político, 
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conflictivo, que se asocia a la disputa por la hegemo-
nía, pues intentan fijar –aunque sea parcialmente– 
ciertos significados de la docencia.

En función de lo expuesto, es menester resaltar 
que si bien la política educativa puede ser consi-
derada como una articulación de significantes que 
intentan identificar un campo concreto de lo social, 
esta no puede representar plenamente al objeto 
–en este caso, el trabajo docente–, por lo cual pue-
de admitir otras cargas de sentido no solo por parte 
de quienes elaboran dichas políticas y, por ende, 

ciertos programas como el que nos preocupa, sino 
también por parte de sus receptores. A modo de 
cierre se quiere hacer especial hincapié en esto 
último, puesto que permite considerar la posibili-
dad de que las posiciones docentes den cuenta de 
construcciones de sentido distintas a las que pre-
tenden imponerse, promoviendo la disputa, abrien-
do posibilidades y alternativas que, si bien habrán 
de considerarse provisionales y contingentes, per-
miten imaginar “otros mundos posibles”, más justos 
y democráticos. 




